
INGRID LORENA RODRÍGUEZ NARVÁEZ <ingridrodriguez@narino.gov.co>

Fwd: INCLUSIÓN PTAR (ACCION POPULAR 2027-639) PLAN DE ACCION MUNICIPAL
COMPONENTE PLANEACION - PDA <pdaplaneacion@narino.gov.co> 11 de junio de 2024, 15:51
Para: INGRID LORENA RODRÍGUEZ NARVÁEZ <ingridrodriguez@narino.gov.co>

Cordial saludo, Adjunto envío correo de solicitud de INCLUSIÓN PTAR (ACCIÓN POPULAR 2027-639) DENTRO DEL
PLAN DE ACCIÓN MUNICIPAL enviado a los municipios, de igual manera me permito informar que los siguientes
municipios realizaron la inclusión de dichas acciones en su Plan de Acción Municipal :

IPIALES, PUPIALES, ALDANA, CUMBAL, CUASPUD CARLOSAMA, ANCUYA, CONTADERO, CÓRDOBA, EL PEÑOL,
FUNES, SANTACRUZ, GUAITARILLA, GUACHUCAL, GUALMATÁN, ILES, IMUÉS, LA FLORIDA, LA LLANADA,
OSPINA, PROVIDENCIA, PUERRES, SAMANIEGO,  SAPUYES, LOS ANDES SOTOMAYOR, TANGUA, TÚQUERRES,
YACUANQUER.

---------- Forwarded message ---------
De: COMPONENTE PLANEACION - PDA <pdaplaneacion@narino.gov.co>
Date: jue, 29 feb 2024 a las 10:21
Subject: INCLUSIÓN PTAR (ACCION POPULAR 2027-639) PLAN DE ACCION MUNICIPAL
To: secretariadeplaneacion ipiales-narino <secretariadeplaneacion@ipiales-narino.gov.co>, planeacion pupiales-
narino.gov.co <planeacion@pupiales-narino.gov.co>, <planeacion.aldana@gmail.com>, Planeación Cumbal - Nariño
<planeacion@cumbal-narino.gov.co>, Planeacion potosi-narino.gov.co <planeacion@potosi-narino.gov.co>,
<planeacionobras@cuaspud-narino.gov.co>, Secretaria de Planeacion Ancuya <planeacion@ancuya-narino.gov.co>,
<planeacio@consaca-narino.gov.co>, secretariadeplaneacion secretariadeplaneacion <secretariadeplaneacion@
contadero-narino.gov.co>, Planeacion cordoba-narino.gov.co <planeacion@cordoba-narino.gov.co>, Planeación El
Tambo Nariño <planeacion@eltambo-narino.gov.co>, sec-planeacion elpenol-narino.gov.co <sec-planeacion@elpenol-
narino.gov.co>, planeacion planeacion <planeacion@santacruz-narino.gov.co>, <planeacion@funes-narino.gov.co>,
obras obras <obras@guaitarilla-narino.gov.co>, <adminterritorial@guachucal-narino.gov.co>, planeacion planeacion
<planeacion@gualmatan-narino.gov.co>, <pantojamorillojhonatanstiven@gmail.com>, <alcaldia@iles-narino.gov.co>,
Alcaldía Municipal IMUÉS - NARIÑO <contactenos@imues-narino.gov.co>, <acayelamora@gmail.com>,
<planeacion@laflorida-narino.gov.co>, <cristianyela01052017@gmail.com>, Alcaldia Municipal Lallanada Narino
<alcaldia@lallanada-narino.gov.co>, <planeacion.linares.narino@gmail.com>, Alcaldia Municipal Ospina Narino
<alcaldia@ospina-narino.gov.co>, <planeacion@ospina-narino.gov.co>, secretariadeplaneacion secretariaplaneacion
<secretariadeplaneacion@ospina-narino.gov.co>, <planeacion@puerres-narino.gov.co>, Planeacion @samaniego-
narino.gov.co <planeacion@samaniego-narino.gov.co>, <alejamartinez.921@gmail.com>, Alcaldia Sandona Narino
<alcaldia@sandona-narino.gov.co>, Secretaría de Planeación Municipal Sapuyes - Nariño <planeacion@sapuyes-narino.
gov.co>, Planeacion Tangua (Nariño) <planeacion@tangua-narino.gov.co>, secretariadeplaneacion
secretariadeplaneacion <secretariadeplaneacion@losandessotomayor-narino.gov.co>, <planeacion@tuquerres-narino.
gov.co>, Secplaneacion yacuanquer-narino.gov.co <Secplaneacion@yacuanquer-narino.gov.co>,
<planeacion@planeacionpasto.gov.co>

Señores 
Municipios

Cordial Saludo

Nos permitimos informar que existe un fallo de primera instancia dentro del proceso de acción popular 2017-639
(contaminación río Guaitara) en el cual se encuentran los siguientes municipios: IPIALES, PUPIALES, ALDANA,
CUMBAL, POTOSÍ, CUASPUD CARLOSAMA, ANCUYA, CONSACÁ, CONTADERO, CÓRDOBA, EL TAMBO, EL
PEÑOL, FUNES, SANTACRUZ, GUAITARILLA, GUACHUCAL, GUALMATÁN, ILES, IMUÉS, LA FLORIDA, LA
LLANADA, LINARES, OSPINA, PROVIDENCIA, PUERRES, SAMANIEGO, SANDONÁ, SAPUYES, LOS ANDES
SOTOMAYOR, TANGUA, TÚQUERRES, YACUANQUER, PASTO.

Y por cual se ordena:

9.1. Realizar un estudio relativo a las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales – PTAR, en el sentido de examinar si
cuentan con un predio o lote para su construcción, que incluya un estudio jurídico, técnico, financiero, administrativo,
ambiental y de consultas previas y determinar si son las necesarias para mitigar la contaminación del río Guáitara.
(...)
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9.3. Si tuvieran PTAR y no estuviesen funcionando, plantear la viabilidad de ponerlas a operar.
9.4. Si ya contasen con una consultoría para estudios y diseños, evaluar la ejecución y si por alguna circunstancia no se
ha podido realizar, adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes para lograr su cometido.
9.5. Si no contasen con PTAR, formular el respectivo proyecto para su construcción para proponer fórmulas de
financiación directa o de cofinanciación con entidades del orden nacional o departamental según fuere el caso.
(...)
9.7. Incluir en el respectivo plan de desarrollo y presupuesto, las partidas económicas necesarias para la puesta en
marcha de las PTAR y formular las estrategias de cofinanciación con entidades nacionales o departamentales.

De esta manera, considerando que estamos en la formulación de los Planes de Acción Municipal y conociendo que es
una herramienta idónea para que el Municipio priorice estos proyectos, los entes territoriales municipales antes
señalados deberán tener en cuenta esta situación dentro de su proceso de suscripción, elaboración y/o modificación del
Plan de Acción Municipal, con el acompañamiento técnico y financiero que el PDA Nariño realiza.
--
Atentamente,

Gobernación de Nariño
Subsecretaria de Economía Regional y Agua Potable
Plan Departamental de Agua PDA Nariño
Componente de Planeación

--
Atentamente,

Gobernación de Nariño
Subsecretaria de Economía Regional y Agua Potable
Plan Departamental de Agua PDA Nariño
Componente de Planeación

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño.

Advertencia legal:
Para más información clic aquí.
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